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C. MARCOS BAUTISTA MEDINA  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL TLANCHINOL  

HIDALGO  

MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

Amigos y Amigas Tlanchinolenses: 

 

Rendir este Segundo Informe de Gobierno Municipal, representa para un 

servidor una gran satisfacción, ya que, si bien es cierto que en el camino de esta 

Administración Municipal hemos encontrado dificultades diversas que hemos sabido 

afrontar, también es cierto que, a la fecha la normalidad parece haber regresado a 

la vida de todos nosotros y por fin, las actividades diarias se empiezan a realizar 

como lo hacíamos hasta antes de la pandemia. 



 

 

 

En efecto, el año 2022 parece haber marcado el regreso a lo que ahora llamamos 

la nueva normalidad, en la cual las cosas no serán como eran antes de la llegada 

de la enfermedad COVID-19, y con ello se empieza a tener una nueva dinámica 

social que ha permitido al Gobierno Municipal que encabezo, poner a funcionar 

diversas áreas de la administración municipal, que incluso en la mayor parte del 

primer semestre de este año 2022, seguían cerradas y/o suspendidas por efectos 

de la pandemia. 

Esa reactivación en diversos ámbitos de la vida económica, social, deportiva y 

cultural del municipio ha permitido la implementación de acciones diversas que 

benefician a toda la ciudadanía, han ayudado a que diversos programas y acciones 

se ejecuten en favor de los tlanchinolenses y han contribuido a que el quehacer 

municipal sea más extenso, como lo era antes de la restricción de actividades, 

dando espacio a más y mejores ñACCIONES Y RESULTADOSò. 

Por lo anterior el presentar mi Segundo Informe de Gobierno me resulta 

satisfactorio, ya que esta administración municipal como ningún otra, se ha visto 

afectada por factores externos que nos han limitado, restringido y en muchos casos 

incluso obligado a modificar los planes, las estrategias y en general el rumbo que 

en un inicio queríamos darle a esta Administración. 

Después de un primer año de gestión municipal que transcurrió totalmente bajo los 

efectos de la pandemia, todavía en los primeros meses de este año, la limitación en 

las actividades gubernamentales causo estragos en diversas áreas de la 

Administración Municipal, siendo hasta los últimos meses en que se ha reactivado 

de una forma decidida y constante el trabajo en diversos rubros, lo que finalmente 

ha contribuido a generar más elevados niveles de bienestar para los ciudadanos de 

este Municipio. 

Con el trabajo que hemos realizado se han conseguido logros importantes pero aún 

estamos lejos de conseguir la totalidad de los objetivos trazados, la tendencia 



 

 

que ha mostrado en los últimos meses la administración a mi cargo, con una mejora 

constante y sostenida en diversas áreas de la misma, nos otorga la confianza de 

que estando a la mitad del camino, las acciones emprendidas son y seguirán siendo 

de beneficio para los tlanchinolenses que, con su voto, me dieron la confianza para 

administrar este Municipio durante el periodo 2022-2024 y que a la fecha de 

presentación de este informe, nos encontramos por el camino correcto. 

Las acciones hasta ahora emprendidas si bien, son aún insuficientes, nos marcan 

un camino claro por el cual la administración deberá transitar los próximos dos años, 

reforzando los esfuerzos de las diferentes áreas que se encuentran en un proceso 

de mejora continua y comprometidas con mantener el nivel de exigencia en aquellos 

rubros que al día de hoy ya muestran resultados en su desempeño y que no deben 

decaer en los próximos años, con  el compromiso permanente de la Administración 

Municipal que presido, que es el de mejorar de manera constante y mantenerse 

sobre esa línea hasta el último día de mi mandato. 

Con ese compromiso claro y directo hacia la ciudadanía, el día de hoy presento este 

Segundo informe de Gobierno Municipal, para poner a consideración de todos y 

cada uno de ustedes, lo realizado en este difícil año de ejercicio constitucional. 

 

 

 

  



 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

               En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 144, fracción V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y el artículo 60 

fracción I, inciso D) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, vengo 

ante este Órgano Colegiado a rendir un informe detallado del estado que guarda la 

Administración Pública Municipal, correspondiente a este segundo periodo de 

ejercicio constitucional, que comprende del 05 de septiembre de 2021 al 04 de 

septiembre de este año 2022. Por medio del presente, hago entrega del documento 

por escrito que contiene la información detallada del trabajo realizado en el periodo 

ya mencionado, misma que habremos de analizar en forma conjunta y según lo 

disponga esta asamblea, en las próximas sesiones. Asimismo, una copia de este 

documento, se hace llegar al C. LIC. JULIO RAMON MENCHACA SALAZAR, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por conducto 

de su representante personal que acude a la sesión solemne del Honorable 

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tlanchinol, Hidalgo para el periodo 

constitucional 2020-2024, en la cual se hace entrega del presente informe de 

Gobierno Municipal. 

En este segundo periodo de ejercicio constitucional, la Administración que 

encabezo se ha enfocado en consolidar el trabajo que al inicio de la gestión 

municipal se encomendó a cada una de las áreas que la integran. Aprendiendo de 

nuestros propios errores y haciendo un muy profundo ejercicio de autocrítica, he 

tomado las decisiones correspondientes y necesarias para encaminar al gobierno 

municipal hacia el rumbo que fue trazado. 

La tarea no ha sido fácil y en el camino ha existido la necesidad de corregir, 

reorientar, modificar e implementar medidas diversas que aseguren que el trabajo 



 

 

realizado por todos y cada uno de los funcionarios y empleados municipales, 

generara un bienestar en nuestros ciudadanos. 

Sin embargo, acorde a la gran responsabilidad que tengo encomendada y con el 

ánimo de dar nuestro mejor esfuerzo en beneficio del pueblo de Tlanchinol, en este 

periodo de ejercicio constitucional que hoy se informa nos es grato entregar 

resultados concretos a la ciudadanía que nos ha brindado su confianza y que se 

traducen en las acciones y beneficios que a continuación me permito mencionar y 

reflejan una mejora sensible en la mayoría de las áreas, con respecto a lo informado 

hace un año.  

Al igual que en el Primer Informe de Gobierno, en esta entrega, se hace la 

descripción de cada uno de los objetivos y metas logrados, acorde a lo presentado 

en su momento en el Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024, siguiendo el mismo 

orden que se tiene en el documento rector del desarrollo municipal, presentando las 

acciones y resultados por política sectorial, de tal forma que sea un ejercicio más 

sencillo y práctico para quien analice el presente informe, el contrastar los objetivos 

trazados al inicio de esta administración, contra el progreso que se muestra en los 

mismos, tanto en el primer, como en este segundo informe de gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. GOBERNANZA, ESTADO DE DERECHO Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

El libre acceso a la información que se genera en el municipio es una 

obligación que se tiene con la ciudadanía, además de que con esto se gana la 

confianza, se fortalece y valida la acción de gobierno. Por ello el municipio de 

Tlanchinol contará con una administración pública de gobernabilidad, transparente 

y abierta al acceso a la información, con el objetivo de tener un Municipio con una 

administración abierta a la ciudadanía, honesta, eficaz y transparente, incorporando 

acciones innovadoras que permita trabajar con eficiencia y eficacia para generar 

confianza con la sociedad anteponiendo ante todo la rendición de cuentas y el buen 

gobierno. 

 

 

 

 

  

 

 

  



 

 

 

1.1 Oficina del presidente 

Con fundamento a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, 

Capítulo sexto, facultades y obligaciones de los presidentes municipales, Artículo 

60, el presidente municipal asumirá las siguientes actividades: Promulgar y ejecutar 

los bandos, reglamentos, acuerdos y demás normatividad municipal, aprobados, 

presidir y participar en las sesiones del Ayuntamiento, un gobierno trasparente y 

ciudadano con visión y  con la más amplia participación, mantener una atención 

personal y cercana a los habitantes de las 61 comunidades y 18 barrios, de 

nuestro municipio, merecen bienestar y prosperidad, siendo una administración 

pública que atienda las necesidades de las localidades, trabajando en conjunto con 

ellos para atender grupos vulnerables y mejorar en lo que nos corresponda,  las 

necesidades de salud, educación, obra pública, seguir promoviendo el deporte, la 

cultura, el arte  y gastronomía como áreas de oportunidad para generar el desarrollo. 

En estos dos años de gobierno ha sido de trabajo, siempre ha sido prioridad 

escuchar de cerca a la gente, es por ello que se realizan las siguientes actividades: 

  

Se atendieron a 600 audiencias en el 

despacho del presidente, escuchando sus 

necesidades de cada una de las localidades y 

barrios con temas de: salud, educación, obra 

pública, seguridad pública, sector agropecuario, 

conflictos sociales, apoyos económicos, procurando 

siempre dar una respuesta favorable, cuando la 

petición no es posible atenderlas de manera 

inmediata, siempre se han turnado a las áreas 

correspondientes para su gestión.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron 350 visitas a dependencias de gobierno. de las que se 

desprendieron las gestiones a las que se han acudido a la Ciudad de México y 

Pachuca a dependencias tales como; Bienestar, Secretaria de Obras Públicas, 

Secretaria de Comunicación y Transporte, Congreso del Estado, Secretaria de 

Desarrollo Agropecuario, Instituto Catastral del Estado, Secretaria de Gobierno, 

Comisión Estatal del Agua, Instituto Nacional de Pueblos Indígenas y Registro Civil. 

 

245 recorridos en las comunidades y Barrios del municipio. 

 

 

 

 

 

  



 

 

1.2 Comunicación social  

En el área de Comunicación Social se realiza la difusión de las actividades 

propias del Gobierno Municipal y sus áreas funcionales a través de los diferentes 

medios de comunicación; impresos, digitales, de transmisión y redes sociales.  

La finalidad es mantener a la ciudadanía informada respecto de los servicios que se 

ofrecen en el Ayuntamiento, dar a conocer las actividades realizadas, difundir 

información oficial y campañas informativas especiales, para lo cual también se 

realiza la producción de material impreso, multimedia y digital para facilitar que la 

recepción de la información a la ciudadanía sea veraz, oportuna y directa.  

Además, a través de las redes sociales se atienden solicitudes de información y se 

canalizan los requerimientos a las áreas correspondientes.   

Redes Sociales  

Hasta el momento se cuenta con 5 página oficiales de Facebook para la difusión 

de información pública.  

 

Página Seguidores Alcance 

Gobierno Municipal Tlanchinol 2020-2024 5,796 29,278 impactos  

DIF Municipal Tlanchinol  946 3,847 impactos 

Instancia Municipal de la Mujer 

Tlanchinol  

810 2,018 impactos  

Comude Tlanchinol 274 6,450 impactos 

Turismo  101 245 impactos  

 

 

 



 

 

 

Se han hecho a la fecha 3,576 publicaciones informativas en las distintas páginas 

oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

 

Boletines de Prensa 

Se han elaborado 423 boletines de prensa los cuales se envían de manera 

directa a los medios de comunicación locales y regionales: Diario de las Huastecas, 

Zu-Noticia, Zucesos, Enlace de las Huastecas, Sin Tapujos, Balón Huasteco, 

Toscano Noticias y Panal.   

Coberturas de eventos  

Se han cubierto 222 eventos del Presidente Municipal  

Se han cubierto 96 eventos de las diferentes áreas 

Atención  

Se han atendido alrededor de 243 solicitudes de información en los diferentes 

medios de comunicación. 

¶ Diseño  

Se han elaborado  

245 diseños para publicaciones en redes sociales  

102 diseños de lonas publicitaras  

¶ Elaboración de materia impreso  

Se han elaborado 12 boletines informativos para distribución ciudadana 

¶ Elaboración de materia auditivo/audiovisual 

   35 Spots publicitarios  

  102 videos  



 

 

 

1.3  Asamblea Municipal  

La Asamblea Municipal actualmente se encuentra integrada de la siguiente manera: 

Cargo Nombre 

Presidente C. Marcos Bautista Medina 

Síndico Ing. Anabel Mateos Sánchez 

Regidor C. Bardomiano Hernández García 

Regidora Lic. Ma. Del Pilar Domínguez Vázquez 

Regidor C. Germán González Vázquez 

Regidora Tec. Catalina Martín Bautista 

Regidor C. Amancio Reyes Valdivia 

Regidora C. Rosa Hernández González 

Regidora C. Leocadia García Hernández 

Regidor Mtro. Carlos Daniel Juárez Medina 

Regidora Lic. Flor Zuleyra Delgado Mariano 

Regidora Lic. Nora Aidhe Luciano Martínez 

Regidor Lic. Samuel Medina Vite 

Regidora C. Mónica Camilo Agustín 

  



 

 

Para este Segundo Informe de Gobierno Municipal, en el periodo que corresponde, 

se llevaron a cabo las siguientes Sesiones de Cabildo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Sesión 

1 Solemne 

12 Ordinarias 

22 Extraordinarias 



 

 

Los temas que destacaron en las sesiones por su importancia para el municipio 

fueron: 

I. La aprobaci·n para la ejecuci·n de la obra ñConstrucci·n de la Planta de 

Tratamiento en la etapa 2 de 3 con participación económica de los tres 

niveles de Gobierno en la comunidad de Hueyapaò. 

 

II.  Aprobación de la ñConstrucci·n del Sistema de Alcantarillado (PTAR) en su 

etapa 10 de 10 con participación de los tres niveles de Gobierno en la 

comunidad de Santa Mar²a Tepetzintlaò. 

 

III. Una de las acciones más preponderantes en la firma de acuerdos de la 

Asamblea Municipal fue sin duda alguna, la aprobación por unanimidad para 

la compra de un terreno y donación de este a Servicios de Salud del Estado 

de Hidalgo, para la Construcción del Centro de Salud en la Cabecera 

Municipal, beneficiando con esto a todos los ciudadanos Tlanchinolenses. 

Pese a las restricciones de pandemia y a las diferentes ideologías políticas, esta 

Honorable Asamblea ha logrado la unificación de criterios de sus integrantes y un 

trabajo coordinado para lograr los mejores acuerdos en cada una de las actividades 

de esta Asamblea. 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

1.4 Transparencia Municipal 

En el marco de los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, en 

el  Objetivo 16  paz, justicia e Instituciones sólidas, en el apartado  16.6  crear en 

todos los niveles  eficaces y transparentes  que rindan cuentas, y en cumplimiento  

a la Visión para la política prioritaria  para el desarrollo municipal  en materia de 

Gobernanza  en el punto 1, 2 y 3. La Unidad Municipal de Transparencia y Acceso 

a la Información   de Tlanchinol, es el área encargada de promover, orientar, 

verificar la difusión y actualización de la información en la Plataforma Nacional de 

Transparencia de acuerdo a las fracciones contenidas en los artículos 69 y 70  

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo, además esta unidad recibe, auxilia y tramita las solicitudes de 

información y de derechos  de aclaración, rectificación, cancelación u oposición de 

datos personales (ARCO) que ingresan a este sujeto obligado, entre otras 

funciones. 

Información estadística 

Durante el periodo que se informa se 

han recibido 75 solicitudes de información 

pública y 3 solicitudes de datos personales. 

En el mismo periodo se realizaron 11 

sesiones extraordinarias y dos sesiones 

ordinarias, del comité de transparencia. Se 

han realizado, entregado y validado 12 

informes ante el Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 

de Hidalgo, además de 6 reuniones de 

capacitación con las unidades 

administrativas del Ayuntamiento Municipal.  

Actividades de Unidad Municipal  de Transparencia 
y Acceso a la Información  

Solicitudes de información 
pública 

75 

Solicitudes de datos personales  3 

Sesiones extraordinarias de 
Comité de Transparencia  

11 

Sesiones ordinarias de Comité 
de Transparencia 

2 

Informes ante el ITAIH 12 

Capacitaciones a Personal de 
Ayuntamiento  

6 



 

 

 

El Ayuntamiento Municipal se incorpor· al ñPlan Nacional de Socialización 

del Derecho de Acceso a la Informaci·nò, cuyo objetivo principal, es el de 

promover el Derecho de Acceso a la Información entre la población más vulnerable, 

por lo que el 31 de marzo del 2022 se realizó una capacitación a la que acudieron 

alrededor de 80 autoridades de 30 comunidades hablantes de la lengua náhuatl.  

 

 En la carga de información a la 

Plataforma Nacional de Transparencia de 

las fracciones que corresponden al 

Municipio de Tlanchinol se tiene en las 

verificaciones que se han realizado la 

calificación de 10. 

 

  



 

 

 

1.5 Contraloría 

El Órgano Interno de Control Municipal, tiene por objeto la vigilancia y 

evaluación del desempeño de las distintas áreas de la administración municipal, 

para promover la productividad, eficiencia y eficacia, a través de la implantación de 

sistemas de control interno, adecuado a las circunstancias, así como vigilar, en el 

ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, la investigación de faltas administrativas, así 

como la sustanciación y en algunos casos la resolución, de los procedimientos 

administrativos disciplinarios que correspondan. 

Se le brinda asesoría y atención a toda la ciudadanía, así como a los propios 

funcionarios públicos municipales que lo solicitan, estamos comprometidos 

atenderlos con toda legalidad, honradez, lealtad, respeto, profesionalismo y sobre 

todo darle certeza y seguridad a los asuntos que nos demandan para el bienestar 

de la sociedad de nuestro municipio. 

Durante este segundo año de Gobierno Municipal se han brindado 

aproximadamente 475 asesorías en diferentes materias para funcionarios y 

empleados de la Administración Municipal, además de realizar 69 reuniones de 

trabajo con diferentes directores, coordinadores y jefes de departamento de para 

dar seguimiento a diversos temas de control interno municipal como son 

presentación de declaraciones de situación patrimonial, reglamentos municipales 

diversos, manuales de organización y procedimientos, instalación de diversos 

comités, capacitación a comités de obra pública y seguimiento de actividades 

diversas de todos y cada uno de los responsables de las áreas de la Administración 

Pública Municipal. 

Durante este segundo periodo de gobierno se recibieron 246 declaraciones de 

situación patrimonial en su modalidad de modificación durante el mes de mayo de 

2022, así como y tres declaraciones de conclusión. Actualmente se tiene en 



 

 

proceso de revisión aproximadamente 73 casos de funcionarios que probablemente 

omitieron presentar su declaración patrimonial o bien que la presentaron en una 

plataforma o medio distinto y que en el momento en que se concluya la investigación 

podrían ser objeto de una sanción administrativa. Aunado a lo anterior, a partir del 

ejercicio anterior y en el actual, ya se encuentran disponibles en el portal de 

transparencia y en la página web del municipio, las versiones públicas de las 

declaraciones patrimoniales de cada uno de los servidores públicos que la 

presentaron. 

 

             

 

Se continua con el trabajo de implementación del Control Interno Municipal, 

por lo que al día de hoy se han realizado más de 100 recorridos de supervisión de 

obra pública, así como visitas de inspección al área de Obras públicas para verificar 

la adecuada integración documental de los expedientes unitarios de obras, con lo 

que se ha logrado una disminución importante en el número de observaciones por 

parte de los Órganos técnicos encargados de la fiscalización externa del municipio, 

en materia de Obra Pública. 



 

 

Además, al día de hoy se encuentran aprobados por la Asamblea Municipal 

los Lineamientos Internos en materia de Control Interno, así como los 

correspondientes a la integración del Comité de ética y Prevención del conflicto de 

Intereses, con lo que se refuerza el compromiso de este gobierno en el combate a 

la corrupción. 

La Comisión Permanente de Contralores Estado-Municipios del Estado de 

Hidalgo, es el medio de vinculación institucional, entre las Contralorías Municipales 

y la Secretaria de Contraloría del Gobierno del Estado de Hidalgo y su existencia se 

sustenta dentro del Sistema Estatal Anticorrupción, en el marco de los acuerdos 

suscritos que establecen los criterios generales de colaboración, asesoría y 

capacitación, que permitan el logro de un sistema armónico de fiscalización publica, 

auditoria y contabilidad gubernamental, para ello se está trabajando de manera 

coordinada en donde se han llevado a cabo capacitaciones y reuniones de trabajo 

con Obras Publicas, Tesorería, Planeación y Desarrollo Social y Contraloría, entre 

otros para un mejor desempeño en las funciones en lo que a nuestra área 

corresponda. A la fecha se cuenta con una participación activa en el Consejo 

Regional VI de la citada Comisión, en el cual se ha asistido a 12 reuniones 

regionales, dos reuniones plenarias, así como se le da seguimiento a cada uno de 

los compromisos adquiridos por el Gobierno Municipal al interior de dicho Órgano 

Deliberativo entre los que se encuentra la capacitación constante del persona de la 

administración Municipal, acciones de Inspección y Vigilancia de Obras y Acciones, 

seguimiento al Sistema de Evolución Patrimonial de los Servidores Públicos, 

seguimiento a observaciones derivadas de actividades de Órganos Fiscalizadores 

para su adecuada solventación, así como la implementación de sistemas de Control 

Interno en el Municipio.  

Aunado a lo anterior, en el mes de mayo el Municipio fue sede de la Sesión 

Ordinaria del consejo regional VI de la Comisión Permanente de Contralores Estado 

Municipios, donde se dieron cita los Contralores de 10 municipios de la región sierra 



 

 

huasteca, para tratar asuntos de relevancia para el mejoramiento de sus respectivos 

municipios. 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el periodo que se informa la Contraloría Municipal ha recibido 7 queja 

o denuncia ciudadana por hechos probablemente constitutivos de faltas 

administrativas de Servidores Públicos, así como 8 quejas internas también 

relacionadas con funcionarios municipales, además de haber iniciado 17 

procedimientos de investigación por hechos u omisiones diversas mismas que 

actualmente se encuentran en proceso de integración. 

Además, se ha dado seguimiento a acciones de difusión y vinculación con la 

ciudadanía al participar activamente de la difusión de programas y acciones como 

son el Premio Nacional de Contraloría Social 2022, el Certamen Nacional 

ñTransparencia en Cortoò, as² como el programa infantil ñS¼per Agentes de la 

Legalidadò, todo ello en coordinaci·n con la Secretaria de la Contralor²a Estatal. 

  



 

 

1.6 Tesorería 

La Tesorería Municipal es el área responsable del manejo de las finanzas 

públicas municipales y tiene por objetivos principales la adecuada aplicación de los 

recursos públicos, el cumplimiento de los ordenamientos legales en materia de 

ejercicio de gasto público y el mantener al municipio con finanzas públicas sanas en 

todo momento, ya que estos son compromisos que adquirí desde el primer día de 

mi mandato y con los que estoy comprometido totalmente. 

El trabajo desempeñado a lo largo de la presente administración ha dado 

resultados y este año el Municipio de Tlanchinol ha logrado un importante aumento 

en la recaudación de contribuciones municipales, lo cual se verá reflejado en un 

incremento en el techo financiero de los próximos años, lo que sin lugar a dudas 

será de gran beneficio para los tlanchinolenses. Por lo pronto, del 1º de enero al 31 

de agosto del presente año, los recursos públicos ejercidos son los siguientes. 

Dentro del Fondo General De Participaciones y Otros Fondos De Gasto 

De Operación (FGP) se realizaron  acciones tales como: remuneraciones al 

personal, personal eventual, prima quinquenal, prima vacacional, horas extras,  

canasta básica , papelería y artículos de escritorio, artículos de imprenta, gastos de 

oficina, bienes de consumo, material eléctrico y electrónico, materiales y suministros 

médicos, gel antibacterial, cubre bocas, sanitizante, combustibles y lubricantes, 

energía eléctrica, servicio de acceso a internet, renta de maquinaría, capacitación,   

mantenimiento vehicular, viáticos al personal, gastos de orden social, ayudas 

sociales a personas, ayudas para servicios y gastos médicos, ayudas a 

comunidades, equipo de cómputo. Generando una derrama económica al 31 de 

agosto de 2022 de $28,625,634.16  

 

  



 

 

 

Dentro del Fondo De Aportaciones Para  Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales Del Distrito Federal  

(FORTAMUN) se realizaron  acciones las cuales fueron: Pago de sueldos de 

personal de Seguridad Pública, sueldos al personal eventual, despensas seguridad 

pública, horas extras, papelería y artículos de escritorio, gastos de oficina, artículos 

de limpieza, consumibles para equipo de cómputo, libros y hojas para el registro del 

estado familiar, productos químicos y farmacéuticos, material eléctrico y electrónico, 

gel antibacterial, cubre bocas, sanitizante, combustibles y lubricantes, vestuario y 

uniformes, prendas de protección, , herramientas menores, mantenimiento 

vehicular, energía eléctrica, renta de maquinaria y equipo pesado, mantenimiento 

menor de inmuebles, mantenimiento de equipo y aparatos de comunicación, viáticos 

al personal, hospedaje, gastos de ceremonial,  pago de impuestos y derechos, 

ayudas sociales a personas, ayudas para servicios y gastos médicos,  ayudas a 

comunidades. Generando un gasto al 31 de agosto de 2022 de $19,357,768.69 

Para la distribución de los Recursos Propios (REPO), se distribuyeron de la 

siguiente forma:  personal eventual, papelería y artículos de escritorio, artículos de 

imprenta, gastos de oficina, consumibles para equipo de cómputo, libros y hojas 

para el registro del estado familiar, alimentos para personal en horas extras, 

materiales y suministros médicos, herramientas menores,  energía eléctrica, 

servicio de acceso a internet, arrendamiento de edificios, renta de maquinaria, 

servicios legales, capacitación,  mantenimiento vehicular, prensa y publicidad, 

viáticos al personal, gastos de ceremonial, ayudas sociales a personas, ayudas para 

gastos funerarios, ayudas para servicios y gastos médicos, ayudas a actividades 

deportivas, ayudas a comunidades. Aplicándose un monto total de $2,205,978.55 

 

 

  



 

 

 

Fondo De Fiscalización y Recaudación (FOFYR) Dicho recurso fue aplicado 

para: prima quinquenal, canasta básica, papelería y artículos de escritorio, artículos 

de limpieza, combustibles y lubricantes, herramientas menores, arrendamiento de 

edificios, renta de maquinaria, servicios legales, mantenimiento vehicular, prensa y 

publicidad, gastos de orden social, ayudas para gastos funerarios, ayudas a 

comunidades. Aplicando una inversión de $772,133.38 

Fondo De Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

(CISAN). Dicho recurso fue aplicado para: servicio de acceso a internet, renta de 

maquinaria, gastos de ceremonial, ayudas para gastos funerarios. Aplicando una 

inversión de $46,578.18 

Fondo de Fomento Municipal (FFM). Dicho recurso  fue aplicado de la 

siguiente forma: personal eventual, papelería y artículos de escritorio, artículos de 

imprenta, gastos de oficina, consumibles para equipo de cómputo, artículos de 

limpieza, bienes de consumo, otros materiales y artículos de construcción, gel 

antibacterial, cubre bocas, sanitizante, material para cloración de agua potable, 

combustibles y lubricantes, herramientas menores, mantenimiento vehicular, 

energía eléctrica, servicio telefónico, servicio de acceso a internet, arrendamiento 

de edificios, renta de maquinaría, otros arrendamientos, capacitación, prensa y 

publicidad, viáticos al personal, gastos de ceremonial, ayudas para gastos 

funerarios, ayudas para servicios y gastos médicos, ayudas a actividades 

deportivas, ayudas a comunidades, equipo de cómputo, impresoras.  Aplicándose 

un monto total de $12,519,580.27 

 

  



 

 

 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (Tabaco Labrado, 

Bebidas Alcohólicas y Refrescos) (IEPS TABACOS). Dicho recurso fue aplicado 

de la siguiente forma: artículos de imprenta, consumibles para equipo de cómputo, 

bienes de consumo, servicio de acceso de internet, arrendamiento de edificios, 

mantenimiento vehicular, equipo de cómputo. Aplicando una inversión de 

$453,598.09 

Incentivo del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (Gasolina 

y Diésel) (IEPS GASOLINA) Dicho recurso fue aplicado de la siguiente forma: 

papelería y artículos de escritorio, artículos de imprenta, energía eléctrica, servicio 

de acceso de internet, arrendamiento de edificios, renta de maquinaría, 

capacitación, mantenimiento de bienes informáticos, prensa y publicidad, ayudas 

para servicios y gastos médicos, ayudas a comunidades.   Aplicando una inversión 

de $753,304.20 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN). Dicho recurso fue aplicado de 

la siguiente forma: artículos de imprenta, consumibles para equipo de cómputo, 

bienes de consumo, energía eléctrica, servicio telefónico, gastos de ceremonial, 

ayudas a comunidades, equipo de cómputo.  Aplicando una inversión de 

$307,958.47 

Participación para la Recaudación obtenida de Impuesto Sobre la Renta 

Enterado a la Federación (ISR). Dicho recurso fue aplicado de la siguiente forma: 

horas extras, combustibles y lubricantes, ayudas para servicios y gastos médicos. 

Aplicando una inversión de $ 1, 761,752.22 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISM), en las diferentes 

obras en este fondo se pretende aplicar al 31 de diciembre de 2022 un monto de    

$112,152,748.00 (ciento doce millones ciento cincuenta y dos mil 

setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.)  



 

 

 

Todos los planes y programas que se implementaron en la presente 

administración y que han beneficiado al municipio, son resultado de un sano y 

eficiente manejo de los recursos municipales. Al 31 de agosto del presente año el 

gobierno  municipal aplicó de manera racional los recursos públicos para satisfacer 

las necesidades elementales en el desarrollo y crecimiento de nuestro Municipio, 

sobre todo en la búsqueda de mejores condiciones de vida, en este rubro, los 

recursos económicos se apegaron de acuerdo a la normativa y se gastaron en obras 

prioritarias, así mismo la información que se generó en esta área fue remitida a la 

Auditoria Superior del Estado, dependencia encargada de evaluar el desempeño y 

validación de todas y cada una de las operaciones realizadas con las finanzas 

destinadas al Municipio, gran parte de estos recursos se destinaron a la obra pública 

con sentido social.  

Cabe señalar que la disciplina financiera aplicada en esta Administración, así 

como la oportuna rendición de cuentas ante las instancias estatales responsables 

ha permitido nuevamente que durante todo el año 2022, sostener al Municipio de 

Tlanchinol como una de las entidades mejor calificadas del Estado, obteniendo 

calificaciones aprobatorias y altas en el Índice Municipal de Rendición de Cuentas 

que publica trimestralmente la Auditoria Superior del Estado de Hidalgo, tal y como 

se puede consultar en el sitio de internet de dicha dependencia que tiene por 

dirección www.aseh.gob.mx., donde la calificación obtenida tanto en el último 

trimestre del año 2021, como los dos trimestres del 2022 que a la fecha se han 

evaluado, sea del 100% en cada uno de ellos. 

Es de suma importancia que el personal se encuentre capacitado y actualizado 

en temas relacionados al perfil de la Unidad Administrativa en la que se encuentren; 

por ello es que el personal adscrito al área de Tesorería, ha asistido a los siguientes 

cursos:  



 

 

 

¶ Verificación de cumplimiento en contabilidad gubernamental. 

¶ Verificación de cumplimiento en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios. 

¶ Registro de Obra. 

¶ Registro de Bienes Muebles e Inmuebles. 

¶ Programa de capacitación y Profesionalización en materia de Armonización 

Contable. 

¶ Implementación de los Sistemas de Control Interno de los Municipios del 

Estado de Hidalgo. 

¶ Diplomado de Hacienda Pública Municipal. 

¶  Diplomado de Hacienda Pública Municipal "Administración del gasto 

público". 

¶  Diplomado de Hacienda Pública Municipal, con el tema "Disciplina 

Financiera". 

¶  Diplomado de Hacienda Pública Municipal "Transparentar y rendir cuentas 

de la Hacienda Pública Municipal". 

¶ Iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales 2023. 

¶ Capacitación en referencia al Sistema SISCOGASPH. 

Adicionalmente en este ejercicio que se informa, se han hecho inversiones 

históricas en diversos rubros, todo con cargo a los fondos de gasto de operación del 

municipio, lo que refleja el correcto manejo de las finanzas públicas y la disciplina 

financiera con que hemos actuado, ya que dichas inversiones se hacen sin recurrir 

al endeudamiento público y sin comprometer la adecuada operación de los 

programas y dependencias municipales. 

 

  



 

 

 

De esta forma en este periodo, se adquirió un terreno ubicado en Cabecera 

Municipal con un valor de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M. N.), 

mismo que a su vez fue donado a los Servicios de Salud del estado de hidalgo con 

la finalidad de que en el mismo se construya un nuevo Centro de Salud para esta 

Cabecera municipal y que beneficiara a todos los habitantes del municipio, ya que 

contara con una ubicación e infraestructura mucho mejor a la actual, ya que incluso 

desde hace algún tiempo, las instalaciones del anterior Centro de salud se 

encuentran en total desuso para estos fines. 

Una vez superada la pandemia por COVID-19, esta Administración Municipal a 

través del Área de Tesorería ha dado un impulso sin precedentes a la actividad 

deportiva, reactivando las diversas ligas deportivas del Municipio e invirtiendo en 

acciones de remodelación y mantenimiento de instalaciones deportivas, así como 

en apoyos diversos al deporte, todo esto en beneficio de los y las tlanchinolenses. 

Además, también se ha continuado apoyando a las actividades culturales y 

tradicionales, realizando por primera vez en dos años, la fiesta de aniversario de la 

erección del Municipio, además de que se otorgó una aportación histórica al Comité 

de la Fiesta Patronal de la Cabecera municipal, donde también se apoyó en especie 

con luminarias y otras acciones por parte de la autoridad municipal. 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

1.7 Archivo 

Es el área encargada de llevar a cabo el Archivo Municipal  regido por la Ley 

General de Archivos y Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, en coordinación 

con las Unidades Administrativas municipales de realizan los Instrumentos 

Archivísticos de consulta, en la valoración y conservación del conjunto de 

documentos generados y recibidos por las diversas dependencias y áreas de la 

administración Pública Municipal en el ejercicio diario de sus funciones, los cuales  

son ordenados, concentrado y clasificados por secciones y series documentales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro en el Archivo General del Estado al Área Coordinadora de 

Archivos. 

 

Con la autorización del Presidente Municipal, se realizó el registro del Titular del 

área coordinadora de Archivos a la Dirección del Archivo General del Estado, 

asignado la siguiente Cédula 72TLOL-AY-TACA/01/2021. 

 

  



 

 

 

Plan de Desarrollo Archivístico 2022 (PADA) 

 

Con la autorización y validación del 

Presidente Municipal C. Marcos Bautista Medina 

en diciembre del año 2021 se elaboró y publicó 

en la plataforma de Transparencia el Plan de 

Desarrollo Archiv²stico 2022ò como lo 

establece el artículo 22 de la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo. 

 

 

 

Integración del Sistema Institucional de Archivos y Grupo Interdisciplinario 

 

Se formalizó la integración del Sistema Institucional de Archivos 

(SIA)72TLOL-AY-SIA/01/F/2022 y el Grupo Interdisciplinario (GID)72TLOL-AY-

GID/01/F2022 realizando el trámite ante la Dirección del Archivo General del 

Estado para la asignación de la cédula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

Asesorías 

 

Para darle seguimiento la actualización de inventarios y elaboración de los 

Instrumentos Archivísticos de Consulta, el Área Coordinadora de Archivos con la 

participación de los Directores y responsables de Archivos de Trámite se llevaron 

a cabo 6 asesorías archivísticas con personal del Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

1.8 Correos 

En correos nos comprometemos a mejorar continuamente la calidad de 

nuestros servicios de correspondencia y mensajería que permitan elevar la eficacia 

en nuestros procesos con la intervención de los niveles estratégicos del 

organismo, cumpliendo así con los requisitos legales y reglamentarios. 

Aprovechando eficientemente los recursos y buscando nuevas oportunidades en 

beneficio y la satisfacción de los usuarios. 

 

Actividades 

 

¶ Recepción de correspondencia. 

¶ Clasificación de correspondencia. 

¶ Entrega de correspondencia en 

domicilios. 

¶ Envío de correspondencia con apoyo de 

Delegados Auxiliares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sacos de correspondencia recibidos  

 

El área de Correos Municipal, en coordinación con los Delegados Auxiliares, ha 

logrado entregar en forma oportuna, la correspondencia en la Cabecera Municipal 

y en las comunidades pertenecientes a este municipio.  

82 sacos 
registrados

69 sacos  
ordinarios 

151 sacos de 
correspondencia



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

4,238 Piezas de correspondencia 
de Cabecera Municipal

1,525 Piezas de correspondencia 
para comunidades del municipio

51 Sacos de envio Nacional



 

 

 

1.9 Secretaria Municipal 

Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, previsto 

en el Capítulo Primero, Artículo 96, 97, 98 y 99, donde se especifica las facultades 

y obligaciones del Secretario General Municipal. Esta Ley es de considerarse como 

base primordial en la Administración Pública Municipal, de cuidar, mantener y 

preservar el equilibrio con la política interior en el Ayuntamiento, como también con 

organizaciones sociales, educativas, políticas, ejidales, comunales y 

delegacionales. 

Por lo anterior se informan las siguientes actividades: 

 

Se realizó la toma de 

protesta a Delegados Municipales 

Auxiliares, de barrios y 

comunidades, periodo 2022-2023, 

la cual se llevó a cabo el día 17 de 

enero del presente año, en el que 

asistieron 61 delegados de 

comunidades y 18 de barrios. 

 

Se realizó una capacitación a 

delegados entrantes, para dar a 

conocer los servicios y tramites que 

se realizan en el Ayuntamiento,  que 

son de interés para los vecinos de las 

comunidades y barrios del municipio.  



 

 

 

Asistencia a 35 sesiones de cabildos, de las cuales 22 fueron sesiones 

extraordinarias, 12 sesiones ordinarias y 1 una sesión solemne, en los que se 

tomaron acuerdos que beneficiaron a la ciudadanía, así como también acuerdos de 

Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

560 

Atenciónes a la ciudadania, 
por medio de audiencias

93 

Visitas a las comunidades 

9

Gestión en dependecias 

8 

Capacitaciones con 
delegados 

8 

Reuniones informativas al 
personal del Ayuntamiento



 

 

 

Durante este año se logaron 5 visitas a la localidad de Jalpa, para 

monitorear el avance de la producción de plantas de café y así concluir con la 

entrega de plantas a productores de las   localidades de: Jalpa, Hueyapa, 

Temango, Huitepec, Cuatlimax, Acuapa, Santa Lucia y Pahuayo. 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

1.10 Reclutamiento 

Establecer y regular la estructura y 

funciones de la junta Municipal de 

reclutamiento, conforme a lo dispuesto por la 

ley de servicio militar y sus reglamentos, 

incrementar la eficacia de las juntas 

municipales de reclutamiento durante el 

desarrollo de las fases del alistamiento. 

 

 

En el mes de diciembre se ubicó una mesa de atención del personal de la zona 

militar en coordinación con Presidencia Municipal, quien realizó la entrega de 

cartillas liberadas clase 2002 y remisos. 

En los meses de enero y febrero se instala mesa de atención con personal de 

la zona militar 18/va, para la recepción de precartillas de la clase 2003 y remisos 

para la liberación. 

Durante el proceso de elaboración de cartillas, se enviaron 12 reportes 

mensuales a la zona militar 18/va y se acudió para la revisión de cartillas y 

posteriormente se entregaron a los solicitantes. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

s
e
rv

ic
io

s
 a

d
ic

io
n

a
le

s
Se extendieron 18, constancias de inexistencia de trámite de 

cartilla.

Se apoyó con la búsqueda de matrículas a jóvenes que lo 

solicitaron de las comunidades del municipio.

Se entregaron 500 requisitos para trámites de cartillas.

Se entregaron 295 requisitos para liberación de cartillas

Clase 2004.

Se expidieron 66-matriculas.

Se brindó información a jóvenes para acudir a la ciudad de Pachuca a 

recoger cartilla liberada.

Expedición de cartillas de Servicio Militar Nacional clase 2003.

Se expidieron 33-matriculas. 



 

 

 

1.11  Recursos Humanos  

Es el área encargada de proveer y mantener el personal competente y 

participativo, con base en su capacidad, formación, habilidades, ética y experiencias 

laborales, creando condiciones que promuevan el desarrollo, la igualdad, la mejora 

continua y un clima laboral adecuado con el fin de que el ayuntamiento cuente con 

una estructura organizacional que contribuya al cumplimiento de sus funciones y 

objetivos que respondan a los intereses y necesidades de la ciudadanía. 

Con el objetivo de alcanzar un nivel de excelencia en su trabajo, se ha capacitados 

a 84 servidores públicos, durante el periodo que comprende del 15 de septiembre 

de 2021 al 31 de julio de 2022, entre las más destacadas son: ñAutoestima y 

empoderamiento econ·mico de las mujeresò, tomada por personal del proyecto 

transversalidad de género, capacitación de sistema QGIS a funcionarios 

municipales en materia catastral-fiscal. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Al ser un Ayuntamiento comprometido con el bienestar de la ciudadanía, se 

apoya con personal de enfermería en las comunidades de Pahuayo, Chichiltepec y 

Xaltipa, personal de limpieza en casas de salud en las comunidades de Tlacomul, 

Pilcuatla, Santa María, San José, Chachala, choferes de ambulancias en las 

comunidades de Hueyapa, Jalpa, personal administrativo en el CEMSAD Cuatlimax 

y veladores en las comunidades de Hueyapa y Santa María. 

 

 

 

 



 

 

 

2.  PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN SECTORIAL 

 

La Planeación del Desarrollo del Municipio de Tlanchinol, constituye una 

prioridad indiscutible, porque dadas las múltiples carencias prevalecientes en el 

municipio y las limitaciones de los recursos financieros para su atención, resulta 

indispensable el establecimiento de objetivos y acciones estratégicas. Es por ello 

que la planeación debe constituirse como una práctica, donde interactúen los 

diversos sectores: público, social y privado, con el objetivo de proponer y mejorar 

las políticas públicas para impulsar nuestro desarrollo, en beneficio de la población 

de Tlanchinol. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

1.12 Planeación 

En el §mbito municipal la planeaci·n se considera como un ñinstrumento 

indispensableò para desarrollar las tareas de una manera organizada, eficiente, 

eficaz y responsable, alineadas al Plan Municipal de Desarrollo.  En el área de 

planeación se llevan a cabo mecanismos de evaluación de estrategias y acciones 

con indicadores que giren en torno a una mejora, mediante planes, programas y 

proyectos que tengan como meta el desarrollo del Municipio y que en cada área se 

cumplan con los objetivos y las metas establecidas que permitan el eficiente 

desempeño de los servidores públicos.  

En esta área destacan acciones como:   

Elaboración de Programas Operativos Anuales  

 

En coordinación con los directores 

de cada Unidad Administrativa, se realizó 

revisión de programas del Plan de 

Desarrollo Municipal (PMD), para llevar a 

cabo los Programas Operativos Anuales, 

con la finalidad de vigilar el buen 

funcionamiento y desempeño de las 

áreas de este Ayuntamiento Municipal, 

teniendo como resultado 38 programas 

operativos.  



 

 

Sesión Ordinaria del COPLADEM  

El presidente Municipal y presidente de COPLADEM convocó a los miembros 

que integran el Comité De Planeación Para El Desarrollo Municipal, a llevar a cabo 

la sesión ordinaria, con el propósito de identificar los aspectos emergentes que 

produzcan los mayores beneficios económicos, sociales y medioambientales a 

través de un plan de acción para el desarrollo del Municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento de evaluaciones de desempeño. 

Con el interés de dar cumplimiento de 

los objetivos programado y a las metas 

establecidas en los programas operativos, se 

da seguimiento a las actividades e indicadores 

de desempeño, para llevar a cabo las 

evaluaciones de desempeño internas, 

teniendo como resultado hasta la fecha un total 

de 152 evaluaciones internas realizadas. 

 

 



 

 

Reuniones con directores de áreas  

Se llevó a cabo reuniones con directores 

y encargados de las áreas del Ayuntamiento 

Municipal con la finalidad de establecer 

conclusiones que ayuden a profundizar y 

agilizar los mecanismos que tengan como meta 

el desarrollo del Municipio, Así como para dar a 

conocer los resultados del Presupuesto basado 

en Resultados (PbR), resultados de las 

Evaluaciones internas y para la 

implementación de la Guía Consultiva de 

Desempeño 2022.  

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

Mejora regulatoria  

Incorporación del Municipio al acuerdo para el despliegue, uso, 

mantenimiento y reparación de infraestructura de telecomunicaciones, con la 

finalidad de elevar los niveles de productividad y crecimiento económico en el 

Municipio, con la adecuación de la normativa e incentivos que estimulen la 

innovación, la confianza en la economía, productividad, eficiencia y la 

competitividad a favor del crecimiento, bienestar general y desarrollo humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Implementación de la Guía Consultiva de Desempeño 2022  

Derivado de la Implementación de la Guía 

Consultiva de Desempeño Municipal 2022 

(GDM) integrada por 8 módulos y 115 

indicadores y  con el propósito de contribuir al 

fortalecimiento   del municipio, se realizó como 

primera etapa la  captura y el cierre del  

Diagnóstico, los cuales abarcan áreas 

estratégicas de la Administración Municipal: 

Organización, Hacienda, Gestión del territorio, 

Servicios públicos, Medio ambiente, Desarrollo 

Social, Desarrollo Económico y Gobierno 

abierto, posteriormente se llevó a cabo la etapa 

de revisión presencial por parte del Instituto 

Hidalguense para el Desarrollo Municipal, en 

coordinación con la Universidad Tecnológica de 

La Huasteca Hidalguense, teniendo como 

resultado un total de 72 indicadores en positivo, 22 

en Proceso y 10 en rezago. 

 

 

 

  



 

 

 

1.13 Unidad Central de Correspondencia 

Tiene como objetivo primordial brindar atención a la ciudadanía en un marco 

de respeto y tolerancia en los asuntos de recepción, tramite y gestión a sus 

peticiones, llevando a cabo la organización y control de los documentos que 

ingresen de manera física y digital al Ayuntamiento Municipal, turnando la 

correspondencia a las áreas para su debida atención y archivando los acuses. 

Dentro de esta área se expiden las respectivas constancias y se certifican 

documentos a petición de la ciudadanía, se brinda atención de llamadas telefónicas. 

 

 

  



 

 

 

Los servicios y trámites realizados a la población en general son:  

 

Las solicitudes recepcionadas de diferentes Localidades, Barrios y de diferentes 

Instituciones han sido turnadas a las diferentes áreas correspondientes para su 

seguimiento. 

  

Trámites y 
servicios  

Realizados

13

 Constancia de 
Datos Generales 17 

Constancia de 
Exensión de 

Faenas

105 
Nombramientos 

de 
Ayuntamiento

80 

Oficios dirigidos 
a diversas 
Depencias

770 
Nombramientos 

de Delegados

3806

 Recepción de 
Solicitudes

8 

Constancia de 
Origen450 

Constancia de 
Radicación

8 

Constancia de 
Procedencia 

Indígena

6 

Constancia de 
Posesión de 

Predio

8 

Constancia de no 
Infraestructura

12

 Constancia de 
Dependencia 
Económica

323 

Constancia de 
Identidad 

18 

Constancia de 
Ingresos



 

 

 

1.14 Registro del Estado Familiar 

 

Es un área imprescindible para el individuo que tiene como finalidad   poder 

probar su condición de ciudadano, hijo, cónyuge, pariente, mayor de edad, 

emancipado, etc, cuando de alguna forma una persona depende de alguna de estas 

condiciones para la adquisición de algún derecho que se reclama; por todas estas 

acciones, el área en todo momento se encuentra disponible a cualquier hora del día, 

incluido fines de semana. 

 

A continuación, se describe todos y cada uno de los actos y hechos asentados. 

Expedición de Actas Certificadas 

En este periodo de gestión se ha incrementado el 

servicio de expedición de actas certificadas para diversos 

trámites que la ciudadanía necesita, en cuanto a actas se 

refiere, se han expedido 4,896 de nacimiento, matrimonio 

258, defunción 220 y de divorcio 33.  

Módulo de la Clave Única de Registro de Población. 

(CURP)  

En la Oficialía del Registro del Estado Familiar, se 

cuenta con un módulo CURP, en el cual se validan los datos de acuerdo al registro 

original del libro y se certifica, se realizan correcciones en los diversos casos que 

se presenten e impresiones de la misma. Además de ser enlace con la oficina 

central del RENAPO, generando un gran apoyo a la ciudadanía. En este periodo de 

gobierno se han entregado gratuitamente en papel impreso a color 2,332 claves 

CURPS y se han atendido 36 correcciones.  



 

 

Registros (Nacimiento, Matrimonio, Defunción, Divorcio, Reconocimiento) 

 

Es importante resaltar que 

cumpliendo cabalmente al mandato 

constitucional y con un sentido humanista 

se realiza el registro de nacimiento 

totalmente gratuito, así como la 

expedición de la CURP y la primera acta 

de nacimiento del registrado, con un total 

de 817 registros de nacimiento. 

 

 

Así mismo, esta oficialía llevó a cabo las primeras inscripciones de extranjería 

que se han realizado en esta administración, de dos niñas nacidas en el extranjero, 

de padres mexicanos, adquiriendo con este trámite una doble nacionalidad, 

obteniendo su acta de nacimiento y clave única de registro de población CURP. 

 

Cabe hacer mención que se han realizado 

registros extemporáneos de personas adultas que no 

cuentan con identidad, obteniendo su primer registro, 

acta de nacimiento y CURP. 

 

 

  



 

 

 

Asimismo, en el municipio han contraído 

matrimonio 128 parejas, lo cual la celebración del 

matrimonio se ha realizado en su mayoría de 

veces en oficina y algunas a domicilio, acatando 

indicaciones del sector salud.  

 

Se han realizado 18 registros de 

reconocimiento de paternidad, 32 divorcios y un total de 331 registros de 

defunciones; así como también diversos trámites dentro y fuera de la oficialía. 

Servicio de actas foráneas  

Para las personas registradas en otro municipio u otro estado que desean 

tramitar su acta en el formato actual, pueden solicitar al oficial del Registro de 

Tlanchinol para que realice ese trámite en la Dirección del Registro en la Ciudad de 

Pachuca y de esta manera no tengan que trasladarse hasta sus lugares de origen 

y generar gastos. En estos meses se ha beneficiado a 15 personas. 

 

Constancias de Inexistencia de Registro (Nacimiento, Matrimonio, Defunción) 

Para aquellos padres que por alguna razón no pudieron registrar a su hijo 

dentro de los cuarenta días que marca la Ley, deben presentar una constancia de 

no registro que expide la Dirección de Registro Familiar en el Estado, esta oficialía 

también los apoya para que autoricen al personal del Registro de este Municipio 

para realizar este trámite, generándose un ahorro importante en su economía 

evitando su traslado hasta ciudad de Pachuca.  



 

 

Se extendieron 75 constancias de inexistencia de registro de nacimiento, 97 

constancias de inexistencia de matrimonio y 16 constancias de extemporaneidad. 

Se expidieron 164 copias certificadas fiel del libro, y se solicitaron 32 certificados de 

defunción a la Coordinación de Salud Municipal como un beneficio para aquellas 

familias que perdieron a un familiar y no tramitaron su certificado en tiempo y forma. 

Lo anteriormente expuesto son los trámites que con mayor frecuencia se 

presentan día a día, pero además damos asesorías para que los usuarios realicen 

corrección administrativa y en su caso juicios de identidad de persona, rectificación 

de acta y/o nulidad cuando tienen algún detalle su registro de nacimiento, para 

después hacer la anotación marginal correspondiente.  

Trámites y 
servicios  

Realizados

15 

Actas 
foráneas

36 
Correcciones 
clave Curp

11 

C.I.R 
Pachuca

12 
Anotacione

s 
Marginales

1 
Correcciones 
Administrati

vas

184 
Certificación 
de copia del 

libro

32 

Solicitud de 
Certificado 

de Defunción

24 

Orden de 
Traslado

258 

Acta de 
Matrimonio

75

 Constancia 
de 

Inexistencia 
de Registro

2 

Inscripción 
de 

Extranjería

20 
Inscripción 

de 
Reconocimie
nto de Hijos

35 
Inscripción 
de Divorcio

163 
Inscripción 

de Defunción

874 
Inscripción 

de 
Nacimiento

2508 

Curp

220 

Acta de 
Defunción

35 

Acta de 
Divorcio

87 

Constancia 
Inexistencia  

de 
Matrimonio

142 
Inscripción 

de 
Matrimoni

o

5415

 Acta de 
Nacimiento

16 
Constancia 

de 
Extempora

neidad



 

 

 

3. CRECIMIENTO ECONÓMICO Y TRABAJO DE 

CALIDAD 

 

Para esta política sectorial en el Municipio de Tlanchinol se caracteriza por 

tener actividad agrícola, ganadera y de comercio con estos sectores tan importantes 

para el desarrollo de las actividades económicas, se conlleva a la elaboración de 

programas encaminados al fortalecimiento de sus actividades, por medio de 

gestiones con otros niveles de gobierno que garantice el bienestar de manera 

igualitaria y el crecimiento de manera conjunta, para que estos sectores tengan 

presente que el apoyo a los productores por parte de esta administración, se refleja 

en el resultado de sus mejoras en sus actividades productivas.  

 

 



 

 

 

3.1 Licencias, Permisos y Reglamentos. 

 

Regular de manera eficiente todos los negocios establecidos en el Municipio, 

con el objetivo de que cada uno de ellos cumpla, con la normatividad y permisos 

necesarios que garanticen a la población el funcionamiento adecuado, por lo que 

en el desempeño de las actividades se  atiende con respeto, tolerancia y sentido 

humano, respetando los criterios básicos de los Reglamentos del Municipio de 

Tlanchinol,  promoviendo actuaciones de modernización de los espacios y de 

mejora de la imagen de los núcleos comerciales. 

Actividades: 

 

¶ Inspeccionar los cobros efectuados por 

concepto de licencias y permisos municipales a 

fin de garantizar que todos los comerciantes 

estén en regla, para tener un buen control y 

funcionamiento de los establecimientos del 

municipio.  

 

¶ Realizar el cobro de piso, con la finalidad de 

genera ingresos en beneficio de la ciudadanía. 

 

¶ Expedir y refrendar licencias y permisos 

Municipales de los giros comerciales, industriales y 

de prestación de servicios.   



 

 

 

Se realizó la reubicación de los comerciantes semifijos del comercio 

dominical ubicados en la calle 23 de marzo hacia la calle Joaquín Medina   

Atención a la ciudadanía con amabilidad y respeto, así mismo como a los 

delegados de la cabecera Municipal y de las diferentes localidades del municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategias: 

 

Se llevaron a cabo recorridos y visitas 

con la finalidad de verificar que los negocios 

cuenten con su licencia de funcionamiento y 

así mismo se les hizo la invitación a pagar el 

año correspondiente y de no contar con una 

licencia de funcionamiento invitarles a que la 

tramiten.  

  

 



 

 

 

Al igual que reuniones con 

representantes de los comerciantes dominicales 

y entre semana para explicarles y concientizar la 

importancia de contar con una licencia o permiso 

de funcionamiento. 

 

Se hicieron visitas a los locales de 

la Cabecera Municipal, para el despeje y 

retiro de la mercancía sobre las 

banquetas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

Se realizó una capacitación con personal de COPRISEH con el tema 

ñHigiene en el proceso de los alimentosò, 

para los comerciantes con venta de 

alimentos. A un mediano plazo (por etapas) 

así se combatirá la pobreza del municipio, 

creando un crecimiento económico 

sustentable, se despejarán calles para dotar 

de una buena imagen y hacer de Tlanchinol 

un municipio ejemplar en cuestión del orden 

comercial. 

 

Se realizaron reuniones con los comerciantes 

semifijos colocados a un costado de la Presidencia 

Municipal a fin de analizar su reubicación. 

 

Como es costumbre cada año celebrar el día de 

muertos en nuestro municipio, se llevó a cabo el evento en coordinación con las 

diferentes áreas de esta Presidencia Municipal, así mismo se otorgó el permiso a 

comerciantes semifijos con venta de artesanías en un pequeño expo feria, con la 

finalidad de dar realce a esta tradición y apoyar al comercio. 

. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se plasman los resultados que se obtuvieron en las actividades realizadas 

en el área de Reglamentos a partir del mes de septiembre del año 2021 al mes de 

julio del año 2022.  

 

 

 

  

Mes Ingresos

Septiembre 17000

Octubre 1750

Noviembre 4500

Diciembre 1000

Enero 29250

Febrero 17600

Marzo 6450

Abril 3850

Mayo 4950

Junio 350

Julio 2400

Agosto 2450

Septiembre 2000

Total de Ingresos
$93,550.00

Ingresos Total 

Xantolo 1700

Cobro de Piso 27630

Feria de 23 de Marzo 41450

Total de Ingresos
70780



 

 

 

3.2  Turismo  

El área de Turismo Municipal 

tiene como objetivo generar acciones, 

que permitan impulsar al Municipio de 

Tlanchinol como un municipio turístico, 

generando estrategias que impulsen el 

desarrollo económico, vinculando 

organizaciones, educativas, ejidales, 

comunales, delegacionales, 

prestadores de servicios y servidores 

públicos.  

 

A pesar de las dificultades de esta 

pandemia, no se han dejado atrás las 

actividades, es por ello que dando el 

cumplimiento a las metas, se ha logrado 

capacitar al personal de seguridad 

pública y prestadores de servicio de 

esta cabecera con el tema ñTurismo 

Incluyenteò, este tema para fortalecer 

los mecanismos de inclusión para poder 

atender a personas con capacidades 

diferentes de manera efectiva. 

 

  



 

 

 

3.3 Proyectos Productivos  

 Los proyectos son la forma práctica de implementar la estrategia mediante 

la combinación de un conjunto de recursos humanos, naturales, financieros y de 

organización, el área de proyectos productivos está comprometida con todos 

nuestros ganaderos, atender las necesidades del sector agropecuario del 

municipio, es una de las prioridades de esta administración, es por ello que en 

el área se destacan las siguientes actividades: 

 

Registro de figura de herrar. 

Se brindó atención a los productores, 

sobre el registro del fierro quemador, 

emitiendo un total de 402 registros y 

actualizaciones. 

 

Se emitieron 24 documentos de 

transmisión de ganado. 

 

  



 

 

 

 Se dio apertura a las ventanillas itinerantes el 07 de diciembre del año 2021 

en las localidades de Hueyapa y Pilcuatla.  

 

 

¶ Programa de areteo 

El areteo tiene como 

finalidad identificar la 

cantidad de ganado 

que hay en nuestro 

Municipio, para un 

mejor manejo de la 

producción bovina en 

todos los aspectos 

para los productores de 

Tlanchinol, se sigue dando el apoyo a esta Cabecera Municipal con un total de 

2664 aretes colocados equivalente a $119,880.00. 

 

 

  



 

 

 

Banco de vacunas y campaña contra la rabia paralitica: 

Dando atención a las diferentes necesidades de 

nuestros productores, se donó un refrigerador a la 

asociación ganadera local, para resguardar 

vacunas antirrábicas y paralitica para bovinos las 

cuales se otorgan a los productores a un bajo 

costo. En el mes de julio y hasta la fecha actual se 

han vendido 785 dosis.  

 

De igual manera se llevó a cabo en 

coordinación con personal del Comité Estatal 

de Fomento y Protección Pecuaria del Estado 

de Hidalgo la campaña de prevención y control 

de la rabia en especies ganaderas, en las 

diferentes comunidades del municipio, 

aplicando un total de 900 dosis, con un costo 

de recuperación mínimo. Así mismo se llevó a 

cabo la instalación de redes para la captura del 

murciélago hematófago en 14 comunidades. 

 

Campaña Nacional contra la Brucelosis en los animales  

 Se realizó la toma de muestras en las comunidades que fueron interesadas. 

Lo anterior se llevó a cabo en coordinación con personal del Comité Estatal de 

Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Hidalgo, donde se brindó atención 

en las comunidades y se realizaba el muestreo de las especies para posteriormente 

en coordinación con gobierno del Estado se enviaba a un laboratorio para 

determinar el análisis correspondiente, Actualmente el Municipio de Tlanchinol 



 

 

se encuentra libre de Brucelosis, con esto los productores ganaderos tienen la 

certeza de ofrecer ganado de mayor calidad. 

 

Entrega de plantas de café  

El Proyecto de plantas de café tiene como objetivo 

el aumento de la productividad y el aumento de 

empleo a las personas de estas comunidades. El 

cumplimiento de estos objetivos traerá un 

incremento apreciable del ingreso de los pequeños 

agricultores cafetaleros, y una ampliación de la 

capacidad. 

 

1er entrega: Uno de los convenios más 

importantes que hemos logrado ha sido la 

entrega de 58,000 plantas de café de la variedad 

(Sarchimor), beneficiando a más de 100 

productores de las comunidades de: Jalpa que 

comunidades, Chichiltepec, Jalpa, Cuatlimax, 

Chachala, Acuapa, Tlanchinol. 

 

 

  



 

 

 

2da.  Entrega de plantas de café  

En el primer semestre de este año se autoriza una inversión de $ 122,980.00 

para la producción de 100,000 plantas, que se entregaron en el mes de agosto 

a los productores de las localidades de Huitepec, Hueyapa, Cuatlimax., 

Pahuayo, Acuapa, Pueblo Hidalgo, Pitzotla Ixtlapala e Ixtlapala.  

 

 

 

  
































































































































































































































































































